
25 cents. Sábado 2 de Marzo de 1895. Año 1895.

de las Balearesde la provincia
' SE P JBUCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiq uen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, l‘5O pesetas.—Por un número suelto 0-25 id.- 
Anuncios para suscriptores, línea 0*10 id.-Anuncios yira los que no lo son O 25 id.

Num. 4385
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujeto 

á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiera 
otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ley 
en la Ga c e t a  (Art. 1? Título preliminar del Código ChillA

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de g de Abril de 1839.)

Núm. 430

Gobierno Civil.
cíales (iomales) 132, importe pesetas I se acordó que procedan al mismo á la [ terior manifestación aceptó con el mayor 
372‘62.—Peones (jornales) 75 importe brevedad posible. gusto y satisfacción tan apreciable donati-
pesetas 138‘89.—Arena de mar, metros I Se propuso por el Sr. Presidente, en vo y acordó al propio tiempo se pasara
cúbicos 0‘500 importe pesetas 1.—Tras- vista de que se han verificado ya el acto atenta comunicación al Sr. de Asprer, par

, porte de escombros, metros cúbicos 2‘500, de bendición de la capilla del Cementerio ticipándole las más espresivas gracias y
El Exmo. Sr. Ministro de la importe pesetas ll72.—Piedra machacada, Católico de este pueblo, el nombramiento que se tenía en mucha estima tan impor-

Gobernación en telegrama de esta metros cúbicos 2, importe pesetas 5‘84.- de Casto con las atribuciones y obligacio- taute recuerdo.
i • 3.30 orwnnipo ln si- Yeso, hectólitros 7*03, importe ptas. 11 ‘60. nes que el Reglamento del mismo deter- Sesión ordinaria del día 23.-Se aprobó

maurugaua, me cumunibci u . Construcción de un muro en la calle de I mina, proponiendo para dicho cargo, á I el acta de la anterior.
guíente: la Iglesia caserío del Molinar.—Oficiales D. Onofre Ferrando Picornell, Pbro., y Se acordó el pago de treinta y seis pe-

«Decano Médico de Cámara dice (jornales) 6, importe pesetas 15.-Peones después de cerciorado el Ayuntamiento de setas por varios bagajes efectuados por
seis tarde á Exmo. Sr. Presidente (jornales) 6, importe pesetas 10‘50.-Ce- dicho nombramiento fué votado por una- cuenta de este Ayuntamiento.
seis taiue a u kiló mog 800) impOrte pesetas mmidad el referido Pbro., acordando que Se acordó el pago de veinte pesetas por
Consejo ue Ministros que o. 1V1. la i ’ I pOr ¡a Alcaldía se le comunique el nom- I una comisión hecha á Palma al objeto de
Reina Regente lia continuado todo I ¿impía de sifones, meaderos y otros pe- I bramiento recaído á su favor. I recoger do las oficinas de Hacienda las
el día de hoy sin novedad en la queños servicios.—Peones (jornales) 36, Sesión ordinaria del día 9.—Se aprobó cédulas personales del corriente ejercicio, 
marcha favorable de SU padecí- importe pesetas 64*50. el acta de la anterior Se acordó también el pago de cuarenta
maicna lavoiaoic u i i fm.iHtfldo materiales los Se acordó el pago de treinta y ocho pe- y dos pesetas cincuenta céntimos al están-
miento. S. M. el Rey y SS. AA Nota. "Han * «ianientes- Arcb I sotas veinte y cinco céntimos á D. Miguel I quero de esta villa, por efectos timbrados 
Reales siguen bien en SU impor- contra is as y ^0 6^ Cam^g _Ceme¿t0' Escalas Rosselló por el importe de seis suministrados á esta Corporación.
tante salud.» Man GüelL-Silleria arenisca, Juan Gil. carretadas quince palmos piedra de San- Acordóse el pago de veinte y ocho pe

Lo aue hp dispuesto se inserte -Trasporte de escombros Antonio Rosse ta6y, empleada en la Capiha del Cemente setas treinta y un céntimos por el importe

en este Bo l e t ín Of ic ia l  para co- I Hó. P Durán ’ I ®e acordó también el pago de diez pe I Se acordó el pago de ciento noventa y
nocímiento de los habitantes de la y 1 Febrero 1895 _E1 Alcalde, seta8 treinta y cinc0 céntimos por el blan- tres pesetas ochenta y siete céntimos á don

I -5 Al M r.,QQ^ x, Pníni ’ queo y limpieza de la Capilla del Cemen- Pedro Matas Fiol, por varios objetos su-provincia accidental, M. Guas^ y Pa3ol. 4 ministrados para la Capilla del Cemente-
1 alma 2 de Mayo ue loJO. I I gQ acor¿¿ ej pag0 ¿e cincuenta pesetas I rio Católico de esta población.

El Gobernador, I Núm. 432 I veinte y cinco céntimos por trabajos de I Sesión ordinaria del día 30.—Se aprobó
I ____ _ t x t x r3.xrmi<Tx7 carpintería verificados en la Capilla refe- el acta de la anterior, y manifestáronlos

V 'IClOyiCinO LlUZ . I AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY I como también tres pesetas veinte y I señores concurrentes que no habiendo
-- I Extracto de los acuerdos tomados por di- I cinco céntimos por mangos de las herra- I ningún asunto de carácter urgente que 

Núm. 431 I cbo Ayuntamiento durante el mes de I mientas de los peones camineros. I resolver, en obsequio y veneración al santo
- A nu d h u a  Noviembre, que forma el infrascrito Se- Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó de la fecha, el glorioso San Andrés, patro-

AYUNTAMIENTO DE 1 ALMA I cretario en cumplimiento al art. 109 de el acta de la anterior. no de este pueblo, cuya festividad viene
Estado expresivo de los gastos causados du- I |a । municipal. I Se dió cuenta de tres expedientes de I costeando este Ayuntamiento desde tiem- .

rante la última semana en las obras I ordinaria del día 2.—Se aprobó exención instruidos á instancia de otros po memorial, proponían de un modo uná-
que este Ayuntamiento hace por Admi- I anterior ' | tantos padres de mozos, en los cuales se nime que se levantase la sesión, á fin de
nistración. Se aDrobó también la distribución de alega y justifica la exención de serlo úni- tributarle el debido homenaje y asistir á

„„ l a  ...* H;. l  zs "í
L”.* «£,^4id.— s«... «• o»b„ y- w* ”>■ - -v

de esta Ciudad.—Oficiales (jornales) 3U, I xuno pasa o i ¡naieg ¿ la Exma. Diputación Provin El extracto que antecede ha sido apro-
importe pesetas 76*o0.—Peones (joma es) | e 1 . g Qoberuador I cial para que en su vista se sirviera acor- bado en sesión extraordinaria de este día.
207 i, importe pesetas 343*28 -Carros 6 dar lo estimare procedente. Saotañy primero Diciembre de mil ocho-
importe pesetas 2 í—Arena de mar,:rae I C v P autor;zación solicitada pa- Se dió cuenta de que los peritos desig- cientos noventa y cuatro.-El Alcalde, Juan 
tros cúbicos 27‘oOO, importe pesetas Do. I q nkrflQ ae la Canilla del Ce- I nados para el justiprecio de la casa que I Verger.—El Secretario, Pedro Tomás.
Cemento, kilógramos 4000, importe pese ra v«rificar las ob as de este IJuntamíJnto Unía acordado expro- 8 -
tas 59*60.-Trasporte de escombros me- m.enteno por medio de adm^ Qvacuado el jugtiprecio de su Núm. 433
— "piedra8 mrohecaMOrm«tros6 Cúbicos Real decreto de 4 de Enero de 1883. valor y dafios AYUNTAMIENTO DE INCA
85-500, importe pesetas 234'27. Se acordó satisfacer del capítu o corres- seiscien Y sesiones Cele»

Reparación y conservación de las fuen- pondien e al Sótano de esto Ayunto s“suc®tl“ /discusión acordó su pago bradas por este Ayuntamiento y Junta 
tes y cañerías —Oficiales (jornales) 18, im- | miento, la cantidad de ciento vem p I Loiinr?A Pnnforme con el dictamen de I municipal durante el mes de Diciembre porU pesetas 43‘50.-Peoues (jornales) 12, tas por los gastos suplidos por e mismo P^.^™ c™ ^tamen de últimOiP ormado por el infragcrito aecr^ 
importe pesetas 20*52.—Trasporte de es- en las elecciones de Diputados P ‘ El Sr Presidente dió cuenta de que el taño en cumplimiento del art. 109 de la 
combros, metros cúbicos 3*500, importe les últimamen a celebrada grE¿^ra™ de Asorer y Pastors ha- Ley municipal.
pesetas 2*41. nrimer oficial deísta SecretarFa por los bía donado á este Ayuntamiento con des- Día 5.—Se aprobó el acta de la anterior.

Reparación y conservación de las alean- I primer o c O11 nna en I tino al uso v servicio de la nueva Capilla I Se dispuso la distribución de fondos
tarillas-Oficiales (jornales) 17 importe gastos suplidos P Ventar ante constru?da en el Cementerio Católico de para el mes actual.
pesetas 39*75.—Peones (jornales) 41, im- misióci hec p P d ó d é. t población, los efectos que á continua- Se enteró á los Sres. Concejales de cuan-
porte pesetas 67‘79.-Sillería arenisca, me- las oficinas de Hacienda el padrón ae ce esta p^ • n; tas operacione8 de contabilidad han tenido
tros cúbicos 3*570. importe pesetas 28‘o2 dulas persona es Secretaría se Un cáliz de plata con su patena, cucha- lugar en la Depositaría municipal durante
—Irasporte de escombros, metros cúbicos -e d ó PnWnndientes notifi- rita y estuche, dos casullas con sus acce I el pasado mes de Noviembre.
3*500, imperte pesetas 2*41. . | habían h deFirmados nara el I sorio^ dos albas de hilo y una de algodón, Se concedió autorización á varios veci-
_ Reparación y conservación camv camones os P-  ̂ sonoro una do- I nos que la tenian solicitada, para efectuar
ños vecinales.—Oficiales (jornales) 21 i, Justiprecio de la expro^ Fena de ¿u^cadores, un corporal y varias obras en la vía pública. P
importe pesetas 49‘62.-Uarros 5 f, !m- población los cuales hijuelas^una toallita para lavabo, tres Rectificado que ha sido el padrón de ve-
porte pesetas 26 íd . - I Llomb p . I . . & de ajtar y una toalla de lavato- I cinos de este Distrito, se acordó fuese ex-baj^rconsecuencto “cendto^ I ^"onferido; y en en consecuencia I rio, y enterado el Ayuntamiento de la an- I puestodemamfieatoáefectoadereclamació.

M.C.D. 2022



9
Se acordó oir el parecer de la Junta mu

nicipal con respeto á la adquisición del te
rreno que este Ayuntamiento tiene acor 
dado adquirir de D.ft Juana Ana Alzina 
Duran de su finca «Cañar den Alzina».

Día 14 en segunda convocatoria. —Fué 
leída y aprobada el acta de la anterior.

Por los Concejales Sres. Mora y Fluxá 
fué presentada una proposición pidiendo 
la revocación -.del acuerdo adoptado en la 
anterior sesión, referente á que se oyera el 
parecer de la Junta municipal antes de 
autorizarse la correspondiente escritura de 
compra de la porción de terreno acordado 
adquirir de D.ft Juana Ana Alzina.

Los Sres. Bennasar y Armengol después 
de varias observaciones, proponen se lleve 
á cumplimiento aquella resolución.

Se ratifican á su proposición los señores 
Fluxá y Mora.

Pasada á votación, fué desestimada la 
aludida proposición por siete votos contra 
cinco; protestando de tal determinación el 
Sr. Presidente por considerar del todo ile
gal y falta de toda base, la pretensión de 
la moyoría, y haciendo suya propia la tal 
protesta los Sres. Fluxá, Moga y Beltrán.

Se acordó aprobox los extractos do las 
sesiones celebradas^or este Ayuntamiento 
durante el mes. anterior.

Se acordó fuese pasada á informe de 
la respectiva comisión, una instancia de 
D. Gabriel Pujol, interesando la construc
ción de dos aceras.

Dada cuenta de otra instancia deD. Mi
guel Rubert y D. Antonio Quetglas, mani
festó el Sr. Presidente, que no daba lugar 
á discusión alguna con respecto á ella, en 
atención á referirse solamente á perjuicios 
que considera no competen al Ayunta
miento; contra cuya determinación y pre
vias algunas manifestaciones, protesta el 
Sr. Armengol, fundado en que el Ayunta
miento, es el que debe resolver sobre el 
contenido de la misma, hiriéndose á ello 
los Sres. Bennasar, Pujadas y Seria.

A la vez hace constar el Sr. Presidente, 
que carecen de toda certeza las alegaciones 
del Sr. Armengol, sobré el particular.

Previa ligera discusión se acordó el in
forme que debe evacuarse á un recurso 
producido por D. Gerónimo Masauet, so
bre consumos., aprobando la conducta se
guida por el Sr. Alcalde, respeto á lo que 
con motivo de la misma providenció ante

' riormente.
A petición del Sr. Bennasar, se acordó 

que tan pronto lo permita el estado de fon- 
(los, sea satisfecha al procurador D. Caye
tano Alzinas, una cuenta que es en deberle 
este Ayuntamiento.

Día 21 en segunda convocatoria.—Fué 
aprobada el acta de la anterior.

A instancia de los vecinos D. Gabriel 
Pujol, D. Rafael Baile y D. Sebastián Sau- 
rina, les fué concedido permiso para eje- 

.cutar obras en la vía pública.
Se acordó fuese pasada a informe del 

Sr. Jefe de Obras públicas y después á don 
Bartolomé Ferré, á igual objeto unains-. 
tanciadcD Bernardino Font, cura párroco 
do esta villa.

Día 28 en segunda convocatoria.—Leída 
el acta de la anterior fué aprobada.

Se autorizó á D. Antonio Grao Mulet, 
para ensanchar el portal de su casa n.° 20i 
do la calle de Dnreta.

Se acordó fuesen abonadas al Deposita
rio de este Ayuntamiento las comisiones 
que durante el segundo semestre de este' 
año, ha efectuado á la capital por cuenta 
de la Corporación.

JUNTA MUNICIPAL
Día 2.—Previos los tramites prevenidos 

en los articules 12 y 13 del Reglamento'
para el servicio benéfico sanitario, se pro

' cedió á la elección y nombramiento de fa
cultativo titular de medicina y cirujía para 
el servicio de ésta villa, estipulándose acto 
seguido las condiciones del contrato con el 

' facultativo elegido D. Juan Amor Rotger.
El extracto que antecede ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión del 
día dé ayer, de que perlifico, en Inca á 5J 
de Enero do 1.9'i5 0 p o—p| Alcalde,
Lofehau Nicólau.—Salvador Castañer.

Núm. 434

Depositaría de Fondos Municipales de Mercadal l.er trimestre de 1894-95.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1894 d 1895 que rinde el Deposita
rio que suscribe 4^ l^s operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

Pesetas.

3940
7P00

Cargo..............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

11040 
»

11040

INGRESOS

Saldo del j 
rimestre anteriorj 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 1 
ealizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l  
de las operaciones 
rasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios. . ..... ..................................
2 Montes..................................................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios ........
8 Resultas.............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................. . .
11 Varios.......................................................
12 Ampliación. ...........................................

Cargo ...........................

» 
» 
» 
»

»

3940

»

H ' 3940

| ? Saldo del 
;trimestre anterim 
i por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

» 
» 

60‘00 
»
» 
» 
»

. » 
» 
»

11*00

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

» 
» 

60*00 
» 
» 
» 
» 

39=40 
» 
»

11*00

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.
PAGí/S

1
2
3
4

8
9

10
11
12
13
14
15

6

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía dé seguridad. . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Bénefiúbncia.....................  
Obras públicas..................

»

»

7 Corrección pública.
»
»

Montes.....................
Cargas.....................
Obras de nueva const 
Imprevistos . . . 
Resultas. . . - . 
Devoluciones. . .
Varios.....................
Ampliación. . . .

Data

noción.

»
>
»
»

»

»
»
»

»

»
»

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Mercadal á 1? dé Octubre de 1894.-—El Depositario, Juan Florit.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á mi cargo.
En Mercadal á l.° de Octubre de 1894.—El Secretario Contador, Juan Sintes.— 

V.° B.°—El Alcalde, Pedro Palliser.

Núm. 435
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de pri

mera instancia, del Partido de Manacor. 
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días las 
fincas que más abajo se describirán, que 
dando señalado para el remate el día vein- 

? te y siete del próximo raes de Marzo á las 
diez de su mañana, pues que así queda

S noventa y cu Uro destres ó sean ciento 
:¡cuarenta áreas, noventa y seis centiáreas, 
i libre do censo, lindante por Norte con tie- 
I" ría de Antonio Rier¿i, por Este con terreno 
remanente á dicho predio, por Sur con ca
mino do Arta y por Oeste con otro camino 
de rueda, cuya finca pertenece á dichos 
consortes Salas y Martí ejecutados y ha 
sido justipreciada en dos mil doscientas 

■ cincuenta pesetas.
¡ 2.a Otra finca denominada «Son Ra-

; banell» también de este término y propia 
de la ejecutada Antonia Martí y Sansó, de 

' | ostensión de media cuarterada ó sean trein-

ordenado en autos ejecutivos que siguen 
este Juzgado á instancia de D. Sebastian
Santandreu y Fornés contra Gerónimo 

- Salas y Estelrich y Antonia Martí y Sansó 
consortes para hacer pago de tres mil qui-n, . , . ,• , . • . ” - 1 ta v cinco áreas y cincuenta y una eentiá-nientas pesetas intereses y costas. Ademas 1 J J J . .1 H j 1^ t 3 reas, indante por Norte con camino, alen el día que queda expresado se remata- 3 i - n 1 ’ a vx 1 U 1 1, k - SSur con tierra de Antonio Pascual, porrán los bienes, muebles, que también se g , ’nEi-r,

s v j 1 t A ^Este con la de Andrés Mestre y por (lesteexpresarán en dos lotes distintos. y , j a i - v h vr a á íi1 |c q ii otras de Andrés I Liliana y Vadell,
J-vncas . ^justipreciada en seiscientas pesetas.

1.a Una finca denominada «Son Pere-
tó / del distrito municipal de esta villa, de ¡¡ Muebles
ostensión de una cuarterada y trescientos J Los bienes do esta clase son los siguien-

tes: treinta y cuatro montones de estiércol 
que existen en la finca descrita «Son Pe- 
retó», justipreciados en ciento veinte y 
cinco pesetas.

Una arca do madera pintada en buen 
estado, un quinqué con tubo de cristal, 
seis cuadros de dos palmos y medio do 
largo por dos de ancho uno de los cuales 
figura Nuestra Señora de los Angeles, un 
espejo con marco forrado de caoba, tres 
sillas de madera blanca con asiento de 
cuerda de palmito altas, otras tres sillas 
con igual asiento bajas, nueve cazuelas de 
barro cocido nuevas y glandes, dos cofai
nas de loza de tamaño regular, dos platos 
de barro y cuatro ollas, un mostrador viejo 
con un cajón do madera pintada, otro 
mostrador ó estantería con doce cajones, 
un molinete de café, una vidriera color 
verde con cuatro cristales, veinte tubos pa
ra quinqué y una cuba pequeña de cabida 
de cuatro cuartines. Cuyos muebles que 
se venderán en un solo lote han sido jus
tipreciados en veinte y cinco pesetas.

Las condiciones bajólas cuales se veri
fica la subasta son las siguientes-

1 .a Para interesarse en la subasta de
berá cada licitador depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justi
precio señalado á cada finca y lote.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra los dos tercios del justiprecio respec
tivo.

3 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso, serán de cargo del 
comprador.

4 .a Los títulos de propiedad son los que 
constan en autos consistentes en la certifi
cación del Sr. Registrador de la propiedad 
y el comprador no podrá exigir otros.

Dado en Manacor á quince de Febrero 
de mi! ochocientos noventa y cinco.—Pe
dro Zamora.--Ante mí, Bartolomé Sureda.

»
»
»

»
‘ »:

»
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Núm. 436

D. Antonio Valent y Enseñat, Jncs munici
pal de la túlla de Andraitx, partido judi
cial de Palma provincia de Baleares.
Por el presente edicto se cita á Jorge 

Mestre Sastre, natural de Selva, para que 
el día quince de Marzo próximo á las ocho 
de su mañana, comparezca en la Audien
cia de este Juzgado, á fin de celebrar jui
cio de faltas, sobre el hecho de haber sido 
sospréndido jugando á los prohibidos en 
un establecimiento público de eeta villa, 
la noche del día veinte y cinco al veinte y 
seis de Diciembre último, en cuyo acto 
podrá presentar las pruebas que tenga; y 
se le apercibe que por su incomparecencia 
se continuará el juicio en rebeldía y le 
parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha, recaída en las dili
gencias practicadas para averiguar el pa
radero del espresado Jorge Mestre Sastre.

Dado en Andraitx á veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Antonio Valent.—Antonio Juan, 
Secretario.

j

Núm. 437

D. Mateo Llull y Mas, Agente Ejecutivo de 
partido judicial de Manacor.
Hago saber: Que en vTtud de providen

cia que con fecha 20 Febrero de 1895 he 
dictado eu el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la contribución Territorial se sa
can á subasté por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la valo
ración que se les ha señalado, cuya subas
ta tendrá lugar el día 13 de Marzo de 1895 
á las diez de su mañana en el local de las 
Casas Consistoriales de esta villa, simdo 
postura admisible ia que cubra los dos 
tercios de dicha tasaciór. y estando obliga
do el rematante á ii gresar en el acto el im
porte del principal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán d) manifiesto 
en la oficina de'esta Agencia h jecutiva sin 
que puedan exigirse otros, y si faltase al- 

I guno ó el deudor no los presentase se su- 
‘ plirán en la forma prescrita por la regla
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5.a ¿el artículo 4.° del reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria por cuenta 
del rematante a! cual después se le descon
tarán del precio los gastos que haya anti
cipado. . .

Lo que se anuncia para conocimiento 
da los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a del 
articulo 37 de la Instrución de 12 de Mayo

Núm. 439

DEP3SITÁÍIIA DE EOiWOS MÜNiJPALES DE ESTALLENCHS
Primer trimestre de 1894 á 1895. , ,

Cuenta del primer trimestre del a fio economice de 1894 á 1895 que r:nde el Depositario 
que suscribe di las operaciones de ingresos y pagos verileados en la Caja de su caigo
á saber:

de 1888.
Villafrauca 21 de Febrero de 

Agente, Mateo Llull.

Contribuyentes, bienes embar
gados y cargas preferentes 

conocidas*.

1895.—El

Valora
ciones

Pesetas

Pedro Barceló Plaza, se le em
bargan dos cuartones seis destres 
de tierra secano, situados en la Sec
ción letra B, denominada El To
rren t. , •

Juan Beimasec (Emperedó de 
Manacor), se le embargan un cuar 
ton sesenta y tres destres viña, si
tuado en la Sección letra E, dono 
minada El Caparó. •

Lorenzo Mestre Nicolau (Punta 
de San Juan), se le embargan un 
solar para casa situado en la calle 
del Cuartel 2.° •

Juan Magraner Martina (Petra), 
so le embargan un cuartón cuaren
ta destres secano, situado en el 
puesto denominado Las Basas de 
Alcudiarrom. •

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetas.

1140*24

1140*24
»

580

240

12")

20

Núm. 438

ALUMBRADO POR GAS

1
2 
3
4
5 
6
7
8 
9 

LO 
11 
12

Saldo del 
rimestre anterior Operaciones TOTAL

INGRESOS.
por operaciones 

realizadas.
realizadas en este 

trimestre.
de las operaciones 
rasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

» » »
»>

»
>
»

Corrección pública. . . . . .
Extraordinarios...................................... »

1140*24 1140*24
Recursos legales para cubrir el déficit. »

»
Varios...................................................... >
Ampliación...............................................

Cargo ...........................1140*24 » ______ 1140*24

artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se iMierc; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caija general de Ultramar los 2.281 pesos 
62 centavos que necesita para el pago de 
los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayor publicidad 
posible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo con
veniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar paja que la relación citada se in
serte en los Bo l e t in e s  OFICIALES de las 
provincias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guaide 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de Di
ciembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor... .
Relación que se cita.—Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por roo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre 
de 1894 PAGOS.

Edificios y construcciones. 
Material industrial. . . 
Canalizaciones . . . . 
Almacén..........................  
Carbones..........................  
Cartera. ...... 
Ayuntamiento de Palma. 
Caja y C[C con interés. . 
Corresponsales . . . . 
Cuentas deudoras . . . 
A cuenta de Beneficios. .

Acciones en depósito. .

Capital.....................................
Fondo de reserva . . . ■ 
Fondo especial de amortiza

ción.................................
Cuentas amortizadas . . . 
Fondo reglamentario de re

compensas.....................
Cuentas transitorias. . . .
Partidas en suspenso'. . . 
Dividendos y retribuciones 

á pagar.......................
Corresponsales.....................
Cuentas acreedoras. . . . 
Ganancias y pérdidas. . .

Pesetas.

190.395*59
287.123*16
237.514*18

18.744*86
94.900*11

191.000*00
101.923*17
37.373*42

2.990*16
81.764*62
21.121*74

1.264.85r01
21.000‘00

1.285.851‘01

450.000*00
102.226*59

135.135‘88
55.540*22

2.726*96
375.896*48

3.523*49

7.591*93
2.553*50

70.414*30
59.241‘o'Z

1.264.851*01
Depositantes en acciones. 21.000*09

1.285.851*01

S. E. ú O.—Palma 31 de Diciembre de 
1891.—El Presidente, Eulogio Peña.—El 
Director, Eusebio Pascual.—El Tenedor 
de Libros, Juan Más y Vich.—P. A. de la 
J. de G.—El Vocal Secretario, Ernesto 
Canut.

Aprobado en Junta general ordinaria ce
lebrada el día 14 de Febrero de 1895.— 
Así resulta del acta.—Por la Sociedad del 
Alumbrado por Gas.—El Director, Euse
bio Pascual.

1
2 
3
4 
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad......................... 
Policía urbana y rural......................  
Instrucción pública..........................  
Beneficencia......................................  
Obras públicas ..... ........................... 
Corrección pública...........................  
Montes................................................  
Cargas.................................   • • •
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos......................................  
Resultas
Devoluciones......................................
Varios . -......................................
Ampliación.........................................

Data.........................

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
ealizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

»
» »

»
» » »
» » »
» $ »
» »
» » »
» » »
» » »
» » »
» s
» » »
» » »
» í

l » »

221
222
223
224
225
226
227 
228 
22.)
230

Bernabé Alarcón García. 
Román Aparicio Mutiño. 
Mariano Badía Onsina. 
José Busquet Vilaplana. 
Antonio Calvet Carreras. 
Lorenzo Casas Bazas. 
Juan Casellas Bruguera. 
D. Pablo Delgado Martínez. 
Raimundo Duaso Catalá. 
D. Juan Estévez Masana.

231 Jaime Enrich Roses.
232 Pedro García Altuve.
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248

Salvador Grau Guti. 
Francisco González García. 
Apolinario Herrero Llanos. 
José Izquierdo Macián. 
Pedro López Romeral. 
D. José Lucas Lafuente.

. 100*64 
. 37*96
. 47*06
. 46*05 
. 52*37 
. 6*06
. 54*95 
. 202*88 
. 22*29 
. 224*34 
. 66*05 
. 80*47 
. 123*01
. 10*64 
. 32
. 142*30
. 84*75
. 78*72

Francisco Martí Valverdú. . 59*87 
D. Juan Martínez San Milán. . 75*29 
Juan Pruniell Brato. . 10*71
José Ramón Palau. . 58*27
Rafael Ramada Bartoméu. . 49*77 
Juan Ruiz García. . 34*82
Antonio Salamanca Oliver. . 53*14
Vicente Seijo Santana. 
Nicolás Santana Graña. 
Isidro Sutrias Fons.

249 Antonio Sánchez Vilatas.
250 Juan Soler Asturiz.
251 Baldomcro Tomás Grau

,, „ , roai1itn los libres de la Deposi- I 252 Joaquín Tolosa Masagut.
La precedente cuenta esta conforme con 1 1 ‘ unirán á la cuenta general 253 Ramón Vilar Graels.

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unn b Antonio Vidal Laguna,
definitiva del ejercicio. p] T)pnositario, Pedro Alemañy. 255 Domingo Vergas Soldevila.

En Estallenchs á l.° de Octubre de 1894.-EI Depositario, j Zu r d o  Ca l v o ,
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, eetá en un todo conforme con los asientos de los 

'^^EsÚeSÍ vols Secretario, Bartolomé CastelL-V" B •

—El Alcalde, Atanacio Palmer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio I 

de Ultramar de 24 de Octubre último se 
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 18 del corriente, S. M. el Rey 
i Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente de! Reino, ha tenido á bien dis
poner que se reconozcan á favor de los 
causantes los 36 créditos comprendidos en 
la relación segunda adicional á la 41 de 
abonarés de alcances y ajustes finaies co
rrespondientes al batallón Voluntarios Ca
talanes, después de hechas las siguientes 
rectificaciones ocasionadas por errores en

las hojas de ajustes y en el cómputo de 
intereses,

Número 
délos

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos. _

TOTAL 35 por I0O

Pesos.

241
252

28*50
82*13

1*14
9*85_

29*64
91-98

10*37
32*19

cuyos 36 créditos, con las mencionadas rec
tificaciones, asienden á 5.524*44 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, y 
á 994 *25 por los intereses devengados; en 
junto, á 6.519*39, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 
en metálico, ó sea 2.281 pesos 62 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real or len lo digo á V. E. para los 
efectos corroí pondieates, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los

. 3*20

. 26*46

. 64 

. 58*55 

. 53*34 

. 61*71 

. 32*48 

. 39*16 

. 78*63 

. 48*25 
. 62*06

Madrid 10 de Diciembre de 1894.=Ló- 
pe z Do mín g u e z .

^Gaceta 20 Diciembre.')

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 20 del mes anterior se 
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 7 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

Que se reconozcan á favor ¿e los cau
santes los 13 créditos números 479 á 486, 
388 á 490, 492 y 493 de la relación 3.a adi- 
c'.onal á la núm. 8 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes al bata
llón de Escribientes y Ordenanzas, que as
cienden á 1.276*89 pesos por el capital rec
tificado de los mismos, y á 259*58 por los 
intereses devengados; en junto, á 1.536*47, 
do cuya cantidad deberá abonarse á los in
teresados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
537 pesos 70 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Ju- 

i nio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
l de 1892. '
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De Real orden lo digo á V. E. para los 

efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de 
los créditos reconocidos, excepto de los abo
narés y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse la-s publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio que 
facilite á la Inspección de la Caja general 
de Ultramar los 537 pesos 70 centavos que 
necesita para el pago de los créditos de que 
se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayor publicidad 
posible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos 
oficiales de sus distritos y gestionar lo con
veniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se in 
serte en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
provincias, con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Diciem
bre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por loo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

479 Antonio Aymansi Saludes. . 60‘13 
480 Antonio Villar Ledesma. . 10*19 
481 Mariano Calvo García. . 4*42
482 Pedro Castro Carrillo. . 4*47
483 José Fernández Fuster. . 25*75 
484 Serafín Fernández Vázquez. . 80*89 
485 Antonio González Martínez. . 71*11 
486 Carmelo Guardia Arnedo. . 59*38 
487 Eleuterio Ibáñez Revuelta. . 40*40 
488 Cleto Montero Mielgo. . 62*03 
489 Julián Muñoz Pueyo. . 43*74 
490 Adolfo Mendaro López. . 66*16 
491 Nicolás Mustióles Pallas. . 58*67 
492 Manuel Prieto Labrada. . 27*74 
493 Pedro Tamayo Soto. . 21*69

Madrid 17 de Diciembre de J894.=l ó - 
FEZ DOMÍNGUEZ.

^Gaceta 22 Diciembre).

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 20 del mes anterior so 
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 7 del corriente, S. M. el Rey 
(Q.D. G.),y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que 
so reconozcan á favor de los causantes los 
39 créditos números 1.302 á 1.307, 1.309, 
1.310, 1.312, 1.314, á 1316, 1.318, á 1.326, 
1.328, 1.329, 1.331 á 1.344 y los de los 
números 44 y 1.189 do la relación 3.a adi
cional á la 47 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al regi
miento Infantería de la Reina, después de 
hechas las siguientes rectificaciones oca
sionadas por equivocaciones padecidas en 
las hojas de ajustes y en el cómputo de 
intereses,

Número, 

créditos

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 poi ioo 

Pesos.

1316 168 » 168 50*80
1326 156*97 42*38 199*35 69*77
1328 152 35*64 167*64 58*67

cuyos 39 créditos, con las mencionadas rec
tificaciones, ascienden á.6.082‘52 pesos por 
el capital rectificado de los mismos, y á 
1.442*15 por los intereses devengados en 
junto, á 7.524*67, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 
en metálico, ó sea 2.633 pesos 48 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 

efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la inshucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados para que 
puedan hacerse ks publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.633 pesos 
48 centavos que necesita para el pago de 
los créditos da que se trata.»

Lo que de la propia Real Orden traslado 
á V. E para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayor publicidad 
posible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos 
oficiales de sus distiitos y gestionar lo con
veniente el Inspector de la Caja general 
de Ultramar para que la relación citada se 
inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
las provincia?, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios guar
de á yT. E. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

1302 Hipólito Andaluz Martínez. . 74*67 
1303 José Agueda Arjona. . 68*44 
1304 Pedro Angel Abad. . 58*80 
1305 Rafael Artigas Vía. . 8*56
1306 D. Silvestre Alonso Ranero. . 88*84 
1307 Ildefonso Baeza Sierra. . 12*60 
1308 Lucas Bacairo Obejero. . 74*67 
1309 Mariano Berché Laplana. . 57*49 
1310 Blas Cejudo Lara. . 63*08 
1311 Fausto Cantó Pascual. . 48 
1312 Antonio Díaz Durán. . 63*81 
1313 Nicolás Fernández Olivera. . 59'97 
1314 Pedro Fernández Roca. . 153*04 
1315 Antonio Gómez Gómez. . 74*67 
1316 Esteban Guijarro Sanz. . 7*44
1317 Francisco Juménez Rodrí

guez. . 60*33
1318 Francisco Iniestra Ubeda. . 32
1319 Diego Jurado Madrid. . 48 
1320 Félix Lorenzo Carnero. . 74'67 
1321 Julián León Pina. . 58f66
1322 Miguel López Clemente. . 50*80 
1323 Antonio Mir López. . 68*96 
1324 Agustín Malilla González. . 33*78 
1325 Antonio Murías Martín. . 49*33 
1326 Vicente Monserrat Godes. . 70*03 
1327 Francisco Martín Esquina. . 75*16 
1328 Hermenegildo Martín Rodrí

guez. . 58*40
1329 Indalecio Muñoz García. . 128*02 
1330 José Antonio Martín Peralta. 48 
1331 José Martínez Castrogudín. 74*67 
1332 Miguel Mi lera Ramos. . 24*57 
1333 Mariano Mata Zahera . 137*45 
1334 Raimundo Parrache Anell. . 73*50 
1335 Alfonso Ruiz Castilla. . 29*77 
1336 D. Francisco Rodríguez Va

lentín. . 372*08
1337 Francisco Romero Velasco. . 45*90 
1338 Francisco Ruiz Peralta. . 16 
1339 Julián Kojo Gordo. . 17*33 
1340 Bautista Sellóos Marín. . 55*30 
1341 Pedro Zamora Urraca. . 22*62 
1342 Miguel Trevet Oset. . 27*88 
1343 Ramón U°á Monlló. . 21*93 
1344 D. Guillermo Laine Bravo. . 146*28

Madrid 18 de Diciembre de 1894.—Ló 
pe z  Do mín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe- 
de Ultramar de 20 del mes próximo pasa 
do se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto pór 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba eu 
sesión de 7 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

l.° Que se reconozca á favor del cau
sante el crédito núm. 125 de la relación 
1.a adicional á la núm. 52 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes 

al batallón cazadores de Guantánamo, á 
condición de que la Caja pagadora, antes 
de realizar el pago, reclame del Cuerpo los 
doa abonarés expedidos al interesado y los 
remita á dicha Junta para unirlos al expe
diente respectivo.

Y 2.° Que reconozcan igualmente áfa
vor de los causantez los 108 créditos de la 
misma relación, números 19 á 120, 122 á 
124 y 126 á 128, después de hechas las si
guientes rectificaciones ocasionadas por 
equivocaciones padecidas en las hojas de 
ajuste y en el cómputo de intereses,

Números

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL. 35 por roo

106 76'31 7*63 83*94 29*37
123

oíLO 10*40 62'40 21*84

cuyos 108 créditos, con más el del núme
ro 125, ascienden á 12.128*24 pesos por el 
capital rectificado de los mismos, y á 
2.289*82 por los intereses devengados; en 
junto, á 14 418*06, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó sea 5.045*88 pesos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción ce refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de ¡este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 5.045 pesos 
88 centavos que necesita para el pago de 
los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió 
dicos de sus distritos y gestionar lo con 
veniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se in
serte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor....

Relación que se cita.—Múmero de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos,

19 Jenaro Alfonso Trejo. .
20 Blas Ayala Molina. .
21 Pedro Alcaraz Salas. .
22 José Arévalo Roldán. .
23 Francisco Andrés Mazo. .
24 Juan Arcos Muñoz. .
25 Isidoro Alonso Placer. .
26 Fernando Ballesteros Soria. .
27 Carlos Balboa Quiroga. .
28 José Bosch Auró. .
29 Jacinto Blanco Ruiz. .
30 Francisco Bernabeu Lafont. .
31 Leoncio Casado Crespo. .
32 Vicente Coll Monzón. .
33 José Colomina Armentí. .
34 Pedro Cortés Jiménez. .
35 Bautista Comes Davisa. .
36 Francisco Castilla Sedaño. .
37 Tomás Corchero Corchero. .
38 Juan Casares Alonso. .
39 Eusebio Cabrerizo Romero. .
40 Eustaquio Calzada Matas. .
41 Ramón Carigue Ordóñez. .
42 Juan Delgado Castellano. .
43 Robustiano Dapena Núñez. .
44 Antonio Domínguez del Gauzo
45 Ramón Dubal Varea. .
46 Simón Díaz Díaz. .
47 José Delgado Magaña. .
48 Mateo Escolano Lafuente. .
49 Bernardino Fraga Fraga. .

28*01 
25*14 
40'44
42'02 
22*75 
22*75 
28*07 
12*74 
34*67 
13*65 
31*42 
42'06 
41*29 
26*53 
43*88 
34*67 
28'89 
22*54 
28*^9 
32*16 
41*19 
41*34 
11'81

6*84 
216*72

28*89 
40*44 
23*11
31*12 
23*11

5*50

50 Martín Flores Flores. . 34*67
51 Miguel Falcó Simó. . 20*63
52 Gabriel Fraiz Blanco. . 134*02
53 Silvestre Fuster Guío. . 46*22
54 Pascual Fernández Martínez. 21*47 
55 José Fernández Rodríguez. . 43*68 
56 Luis Fontao Salgado. . 22*75 
57 Simón Guevara Martín. . 491*43 
58 Hilario Galván Hernández. . 95*76 
59 Simón González Jiménez. . 23*11
60 Manuel Gallacb Aras. . 40*44
61 Francisco González Asensio. . 16*92 
62 Francisco García Pérez. . 22*56 
63 Manuel González Fernández. 39*29 
64 José Garrote Amprós. . 46*22 
65 Cristóbal Gari Vailac. . 27'30 
66 Patricio García Escribano. . 36*40 
67 Agustín González López. . 27*30 
68 Jorge Haase Burés. . 8*38
69 Venancio Hernández Marcos. 69*34 
70 D. Ildefonso Hernández Lastra 235*13 
71 Francisco Iglesias Cornide. . 46'22 
72 Joaquín Ibañez Rico. . 28*69 
73 D. AnacletoIrachetaZurutura 115*74 
74 Sabas López Pérez. . 23*11 
75 Diego Luque Villalva. . 23'11 
76 José López Alvarez. . 46*22 
77 D. José Muscat Franco. . 89*06 
78 Antonio Marín Roque. . 59*04 
79 Antonio Miralles Forcadell. . 34*67 
80 Guillermo Montesinos Vicente 26*59 
81 Damián Medina Galindo. . 17*33 
82 Santiago Monteagudo Lozano. 15*97 
83 Juan Miranda Gómez. . 37*47 
84 Víctor Mon Méndez. . 35*15 
85 Fabián Miguel Latorre. . 28*89 
86 Pedro Martín Serrano. . 13*65 
87 Jubo Ortiz Calle. . 28*89
88 Andrés Prieto García. . 11*55 
89 Juan Puig Ayala. . 20*38
90 Serapio Peñaranda Carazo. . 28*65 
91 Martín Palomar Marina. . 49*66 
92 D. Antonio Peña Martínez. . 28*12 
93 Francisco Pascual Valarín. . 4*55
94 Ezequiel Quiñones González. 23*11 
95 D. Ramón Rubiera Lozano. . 268*73 
96 D. Ramón Rodrigo Beltráu. . 56*30 
97 Gregorio Rojo Tabasco. . 20*69 
98 José Rodríguez Mozo. . 5*18
99 Antonio Rodríguez Alvarez. . 40*44 

100 Francisco Riator Isán. . 66*31 
101 Juan Romero Salvador. . 50*23 
102 Manuel Ros Grau. . 31*85
103 Ramón Rubio González. , 9*10
104 D. Carlos Samper Revert. . 130*01 
105 Toribio Sanz Arrellano. . 37*22 
106 Eleuterio Sanz Antón. . 29*91 
107 Antonio Sanz Núñez. . 25*89 
108 Juan Santos Vega. . 33*19
109 Domingo Silva Arrojo. . 47*13 
110 Francisco Sáeuz Rutia. . 23*11 
111 Guillermo Sánches Morón. . 46*22 
112 Sabino Sánchez Sánchez. . 23*11 
113 Manuel Sauchis Llovat. . 11*55 
114 Antonio Sánchez Nogueras. . 40*44 
115 Antonio Saco López. . 17*33 
116 Modesto Sabater Puig. . 22*75 
117 Manuel Toro Miranda. . 31*85 
118 Manuel Torres Yangua. . 26*22 
119 Antonio Torquet Soler. . 22*75 
120 D. Ricardo Torre Quintana. . 129*85 
121 Domingo Vergara Alveró. . 148*19 
122 Ramón Vélez Gascón. . 12*76 
123 José Valdeiras Rodríguez. . 21*29 
124 Juan Vilches Mena. . 28*89 
125 D. Isidro González Argüello. 241*83 
126 Juan Aranda Cuadra. . 3V85 
127 Antonio Roca Calzada. . 39*11 
128 Esteban Villarrocha Escrich. 8*27

Madrid 19 de Diciembre de 1894.=Ló- 
pe z Do mín g u e z .

Nota.—Los interesados á quienes com
prenden las relaciones á que se refieren las 
anteriores Reales ordenes pueden dirigirse 
desde luego á la inspección de la Coman
dancia Central Depósito de Embarque y 
Caja general de Ultramar por conducto del 
Alcalde respectivo certifi?ado de existencia 
y vecindad, raanifes ¡ando al propio tiempo 
por donde quieran se les giren los alcances 
que expresan las relaciones mencionadas.

(Gaceta 31 Diciembre )

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

M.C.D. 2022


